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HONORABLE CONCEJO  DEL¡ aERANJE1E LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SUIENTE: 
o 

QRD EJiAJiZA 
	Ír 

ArtícuEo10:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 241,37 
(PESOS DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON TREINTA Y SIETE 
CENTAVOS) a favor del agente SERGIO MAGNAGHI, Legajo N° 12608/9, 
conforme se detalla, en concepto de: 

- Horas nocturnas 
- Sueldo Anual Complementario 

De la suma reconocida se practicarán las retenciones que se indican a continuación, que 
deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

- Sindicato 	  $ 3,62 
- Co-Seguro Médico Asist 	  $ 7,24 
- Aporte Jubilatorio 	  $ 33,79 
- Instituto Obra Médico Asistencial 	  $ 10,86 

Corresponde también hacer efectivas la siguientes transferencias en concepto de 
4 	 Contribución Patronal.- atronal: 

0 .  - Instituto de Prev. Social Inc. G" 	  $ 28,96 
- I.O.M.A 	  $ 10,86 
- Co-seguro Médico Asistencial 	  $ 2,41 

Artículo-2°:-Impútese las sumas indicadas en el Articulo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1996.- 

Finalidad 1 - Unidad 2 - Programa Q 
Partida 1.1.1.3.5.5. Horas Nocturnas. 	  $ 220,67 
Partida 1.1.1.3.2. 	S.A.C. 	  $ 	20,70 
Partida 1.1.1.4.1. 	I.P.S 	  $ 	28,96 
Partida 1.1.1.4.2. 	I.O.M.A. 	  $ 	10,86 
Partida 1.1.1.4.3. 	Co-Seguro Med 	  $ 	2,41 



4 

1 



SALA DE SESIONES. Lanús, 15 de agosto de 1997 

ORO &4OSCt UNO 
7 PRESIDENTE 

HOOtA&E CONCEJO OEUOERANTE 

FRANCISCO M. E. VILAS 
SECREIAR.0) 

HONOR.. LE CONCEJO PEUBEPIÉ 

1trda bajo el o 85,06 
w 

4LI0Ip v. ay p^NopfO,I.tLt'rP 
JFrrA DFPTO. AOMINIRTUU TUVO 

aor 	 r)I 	 PNU 

Corresp. Expte.-D-00282197.- H.C. 

  

QT 

   

Artículo-30:-Regístrese la deuda reconocida por el artículo 1°, debitando el rubro 
TMResultado de Ejercicios Vencidos, con crédito al Rubro TMDeuda Flotante.- 

ArtícuIo-4°:-,jÁorIzase a actualizar el monto reconocido, en oportunidad de su liquidación, 
en base a lo establecido en la Ley de Convertibilidad vigente.- 

Artículo-50:-Comunlquese, etc.- 
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